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CONTRATO CERRADO RELATIVO AL "SERVICIO INTEGRAL PARA EL EVENTO JUEGOS DEPORTIVOS ESTUDIANTILES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO – FINAL CONALEP 2025" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO SUCESIVO “EL CONALEP”, REPRESENTADO POR LA MTRA. KARINA 
SALAZAR HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES,Y POR LA 
OTRA LA EMPRESA “I-B INNOVACIONES S.A. DE C.V.”, EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, 
REPRESENTADA POR EL C. ROBERTO LEAL CRUZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. “EL CONALEP” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por 
Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo 
mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda 
de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo 
medio superior, de conformidad con los diversos que reforman dicho Decreto que creó a “EL CONALEP” de fecha 
22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 
de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.  
 
I.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 fracción XII del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, numeral 1.8.1, función 13, del Manual General de Organización del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, en el que se regulan las atribuciones de la MTRA. KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ, 
en su carácter de DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, con R.F.C. SAHK810729TH1, designada 
a través de la Junta Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica en Primera Sesión Extraordinaria 
de fecha 28 de enero del 2025; nombramiento protocolizado de fecha 1 de febrero del 2025, signado por el MTRO. 
RODRIGO ALEJANDRO ROJAS NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL del CONALEP; suscribe el presente instrumento 
de conformidad con lo establecido en el numeral 1.8.1., función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se 
actualiza el Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, quien podrá ser 
sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito, firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente contrato. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1.9 del Manual General de Organización, numeral 13 y 18 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, suscribe el presente instrumento el MTRO. OSIRIS PASOS HERRERA, en su carácter 
de TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, con R.F.C 
PAHO7111147SA, en adelante “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, es el responsable del seguimiento y 
verificación del cumplimiento de las obligaciones que deriven del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito, firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente contrato.  
 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa AA-11-L5X-
011L5X001-N-28-2025 de carácter electrónica al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 35, fracción III, y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y su Reglamento. 
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I.5 Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestal número IP-2025-082, con partida 
presupuestal número 44101 de fecha 25 de junio de 2025, autorizada por la Titular de la Coordinación de 
Presupuestos y Finanzas de la Dirección de Administración Financiera de “EL CONALEP”.   
 
I.6 Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el alfanumérico CNE781229BK4.  
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en la calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado 
de México, Código Postal 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” declara que:  
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos mediante escritura 
pública número 23,041 de fecha 24 de septiembre de 2008, otorgada ante la fe del titular de la Notaria Número 221, 
Lic. Francisco Talavera Autrique, en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, bajo el Folio Mercantil 
Electrónico número 389,186, de fecha 21 de octubre de 2008, con la denominación “I-B INNOVACIONES 
BLUETOOTH S.A. DE C.V.” 
 
Por instrumento número 60, 789 de fecha 09 de agosto de 2016 ante la fe del titular de la Notaria Número 221, Lic. 
Francisco Talavera Autrique, en el Distrito Federal ahora Ciudad de México; se modificó la denominación social a “I-
B INNOVACIONES S.A. DE C.V.” , cuyo objeto social es entre otros la prestación de servicios de diseño 
arquitectónico, acondicionamiento, reparación, mantenimiento, ensamble, y construcción en general, prestación de 
servicios relacionados con el modelaje, la actuación y actividades artísticas, recreativas, culturales y deportivas; 
testimonio que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ahora 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 389186 de fecha 28 de septiembre de 2016. 
 
II.2 El C. ROBERTO LEAL CRUZ, en su carácter de apoderado legal, cuenta con poder amplio y suficiente para 
suscribir el presente contrato y obligar a su representada en términos del instrumento número 114,456 de fecha 01 
de septiembre de 2022 ante la fe del Licenciado Francisco Talavera Autrique, titular de la Notaria Número 221 de la 
Ciudad de México, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ahora Ciudad de 
México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 
 
II.3 El C. ROBERTO LEAL CRUZ, se identifica con Credencial para Votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral.  
 
II.4 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para el cumplimiento del presente instrumento.  
 
II.5 Su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes expedido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el alfanumérico IIB080926I69. 
 
II.6 Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias para 
obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este contrato. 
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II.7 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT 
e IMSS, respectivamente.  
 
II.8 Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio legal y fiscal el ubicado en Av. Nuevo 
Léon, #276, INT. 701, Colonia Hipódromo Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P 06170.  
 
II.9 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad, 
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en virtud 
de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 71 y 90 de la LAASSP. 
 
II.10 Conoce el contenido de la LAASSP, y su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica; y reconoce la facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de 
penas convencionales. 
 
 
III. De “LAS PARTES”:  
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
  

CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CONALEP" el "SERVICIO INTEGRAL PARA 
EL EVENTO JUEGOS DEPORTIVOS ESTUDIANTILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO – FINAL CONALEP 2025", en los 
términos y condiciones establecidos en el oficio de notificación de Adjudicación Directa, y los Anexos Técnico y 
Económico (ANEXO A Y ANEXO B) respectivamente, que forman parte integrante del presente instrumento. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL CONALEP” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” como contraprestación por el servicio objeto de este 
contrato, la cantidad de $430,603.45 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 45/100 M.N.) 
cantidad sin I.V.A. incluido, considerando los precios unitarios de su oferta económica. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 



 

 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO CAS-25-2025  
 
                
                                           
 

Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, CP. 52148, Metepec, Estado de México.  

Tel. 722 271 0800        www.conalep.edu.mx 

 

4 

 
La forma de pago será en una exhibición, contra entrega del servicio, a entera satisfacción de “EL CONALEP”, previa 
revisión y validación correspondiente por parte del Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad 
de México, en un plazo no mayor de 17 días hábiles posteriores a la presentación del CFDI “Comprobante Fiscal 
Digital a través de internet” (anteriormente factura) correspondiente la cual deberá contener todos los requisitos 
fiscales vigentes, de conformidad en lo establecido en el artículo 73 de la LAASSP, siempre y cuando reúna todos los 
requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y esté debidamente requisitada. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI 
o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las deficiencias que 
deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE-781229-
BK4, domicilio fiscal, Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, Código 
Postal 52148.  
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “EL CONALEP”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá presentar la información y documentación que “EL CONALEP” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CONALEP”.  
 
El pago de los servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales.  
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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• Nombre del evento: Juegos Deportivos Estudiantiles de la Ciudad de México – Final CONALEP 2025 
 
• Fecha de realización y entrega: 30 de junio de 2025 
 
• Lugar: Instalaciones de Oficinas Nacionales CONALEP, Metepec, Estado de México. 

 
• CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 
 

1. UNIFORMES DEPORTIVOS 
 
Diseño: Verde y blanco (interiores específicos por deporte y rama). Pants exteriores con el mismo diseño para las 
tres disciplinas. 
 

1.1 Uniformes para participantes 
 

Deporte Rama Medianos Grandes Total por rama 
Baloncesto Mujeres 18 8 26 
Baloncesto Hombres 8 18 26 
Voleibol Mujeres 18 8 26 
Voleibol Hombres 8 18 26 
Fútbol Mujeres 20 20 40 
Fútbol Hombres 20 20 40 

 
Uniformes interiores totales (camiseta y short): 184 

Uniformes exteriores (pants): 184 
 

1.2 Uniformes para staff 
 

Género Talla M Talla G Total 
Mujeres 2 2 4 
Hombres 6 2 8 
Total 8 4 12 

 
1.3 Uniformes para directivos 

 
Talla Cantidad 
Medianos 5 
Grandes 3 
Extra G 2 

 
Total, general de uniformes a adquirir: 390 
 

2. MATERIAL DEPORTIVO 
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Deporte Balones requeridos Detalle 
Baloncesto 4 2 talla 6, 2 talla 7 
Fútbol 4 Talla 5 
Voleibol 4 Talla 5 
Total 12 balones Marca indistinta 

 
Deporte Pares de redes requeridas 
Baloncesto 2 
Voleibol 2 
Fútbol 2 
Total 6 pares de redes 

 
➢ 6 banderines para cancha de fútbol 

 
3. ALIMENTACIÓN 

 
Se entregarán dos por persona: uno al salir de la Ciudad de México y otro al concluir el evento en Metepec. 
 

Deporte Rama Participantes 
Baloncesto Femenil 26 
Baloncesto Varonil 26 
Fútbol Femenil 40 
Fútbol Varonil 40 
Voleibol Femenil 26 
Voleibol Varonil 26 

 
Total: 184 participantes x 2 = 368 box lunch 
 

3.1 Hidratación 
 

Producto Presentación sugerida Cantidad estimada 
Naranja Entera Aproximadamente 10 kg 
Plátano Entero Aproximadamente 10 kg 
Manzana Entera o en mitades Aproximadamente 10 kg 
Agua potable  Botella de 500 ml Mínimo 200 unidades 

 
4. ARBITRAJE 

 
Deporte Rama Árbitros requeridos 
Baloncesto Ambos 2 
Fútbol Ambos 2 (1 tripleta) 
Voleibol Ambos 2 

 
Total: 6 árbitros. 
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5. PREMIACIÓN 

 
5.1 Medallas 

 
Lugar Cantidad Características 
1er lugar 92 Medalla dorada, 55 mm con cordón 
2do lugar 92 Medalla plateada, 55 mm con cordón 
Total 184 

 

 
5.2 Trofeos 

 
Lugar Cantidad Tamaño 
1er lugar 6 70 cm 
2do lugar 6 60 cm 

 
 

• Pódium: Caratulas para los dos niveles (1º y 2º lugar), fabricado en policarbonato, conforme a diseño 
institucional. 

 
 

6. PUBLICIDAD E IMAGEN INSTITUCIONAL 
 

Elemento Cantidad 
Banderas publicitarias "DEPORTES CDMX" 10 (5 verdes y 5 Blancas) Medidas requeridas: 

5 de 2 metros de alto por 80 centímetros de 
ancho, 3 de 3 metros de alto por 80 
centímetros de ancho y 2 de 4 metros de alto 
por 80 centímetros de ancho. 

Pendones institucionales 4 
 
7. OTROS APOYOS MATERIALES Y LOGÍSTICOS 
 
➢ 6 mesas para anotadores. 
➢ 4 autobuses (salida 30 de junio a las 7:00 hrs desde la UODCDMX). 
➢ 3 carpas de 4mx3m. 
➢ 1 carpa de para las autoridades con 10 sillas. 
➢ 40 sillas para las bancas de las tres disciplinas. 
 
SEXTA. VIGENCIA.  
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 27 de junio del 2025 al 30 de junio del 
2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
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“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “EL CONALEP” facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga con “EL CONALEP” a entregar al inicio del servicio, una garantía por la 
calidad de estos, por un periodo de 90 DÍAS, la cual se constituirá mediante carta de vicios ocultos en hoja 
membretada suscrito por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
 
NOVENA. GARANTÍA  
 
• CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 
y 103 de su Reglamento “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Salvo que el servicio sea entregado dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del contrato de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 86, párrafo III de su 
Reglamento.  
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Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “EL CONALEP”. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 
54, fracción o 55 de la "LAASSP" y a la petición de exceptuar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” de presentar la 
garantía del cumplimiento del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, en términos de 
las políticas bases y lineamientos de “EL CONALEP”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 
 

A. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

B. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

C. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

D. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONALEP” 
 
A. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” lleve a cabo en los términos 

convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
B. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
C. Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de 
dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL CONALEP” designa como Administrador del presente contrato a él MTRO. OSIRIS PASOS HERRERA, en su 
carácter de TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, con R.F.C. 
PAHO7111147SA, quien es el responsable de administrar y verificar que el servicio cumpla con las especificaciones 
solicitadas en el Anexo No. 1 “Especificaciones Técnicas” y demás condiciones establecidas en el contrato, siendo 
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el único facultado para solicitar a la Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones las penalizaciones, 
deductivas y liberaciones de pago que correspondan, no obstante, podrá designar a un supervisor de contrato 
mediante oficio. 

“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CONALEP”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial 
o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
De conformidad con el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 
de su Reglamento, “EL CONALEP” aplicará con motivo de incumplimiento en la prestación del servicio, las penas 
convencionales de acuerdo con lo siguiente: 

• Por atraso total en la entrega de los servicios dentro de la vigencia del contrato, la pena será por el 1% del monto 
total del contrato por cada día hábil de atraso sin incluir el I.V.A. 

Dicha penalización de manera acumulada no podrá ser superior al 10% del monto total del contrato, en cuyo caso, 
“EL CONALEP”, podrá dar inicio al procedimiento de rescisión. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 
términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas 
ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante 
de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  

Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en las especificaciones técnicas del presente 
contrato. 

DÉCIMA SEPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
“EL CONALEP” y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, serán responsables individualmente del cumplimiento de sus 
respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás contribuciones causadas en 
virtud del contrato que se formalice, en los términos de las leyes aplicables, por lo que, ni “EL CONALEP” y “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, serán considerados como obligados solidarios en lo que se refiere a dichas 
obligaciones de carácter fiscal.  

“El CONALEP”, únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes, por lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos que se generen correrán por cuenta del licitante 
adjudicado, asimismo, para el pago de dicho impuesto se aplicará lo correspondiente a la normatividad vigente de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”. 

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “EL CONALEP” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CONALEP”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CONALEP” de cualquier 
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controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL CONALEP” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la LAASSP y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CONALEP” en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, aquellos servicios 
que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si “EL CONALEP” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen 
a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CONALEP”, o se determine la nulidad total 
o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CONALEP”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
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Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la LAASSP. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL CONALEP” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“EL CONALEP”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
k) En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato. 
l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CONALEP” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“EL CONALEP”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

“EL CONALEP” de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 de la LAASSP y 98 segundo párrafo del 
Reglamento podrá rescindir administrativamente sin declaración judicial.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL CONALEP” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo 
de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CONALEP” de que continúa 
vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL CONALEP” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 
indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
CONALEP”. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CONALEP” respecto de 
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cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 
contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CONALEP”, así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” exime expresamente a “EL CONALEP” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba una demanda laboral 
por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL CONALEP”, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en 
el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 

POR 

“EL CONALEP” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 

KARINA SALAZAR HERNÁNDEZ 

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIONES. 

 

SAHK810729TH1 

 

OSIRIS PASOS HERRERA 

 

 
TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

PAHO7111147SA 

 

 

POR 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 

 

NOMBRE 

 

R.F.C. 

 

ROBERTO LEAL CRUZ 

APODERADO LEGAL DE “I-B INNOVACIONES  

S.A. DE C.V.” 

 

 

IIB080926I69. 

 

 



Contrato: CAS-25-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: OSIRIS PASOS HERRERA Número de Serie: 00001000000513791788

RFC: PAHO7111147SA Fecha de Firma: 17/07/2025 17:35

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM3OTE3ODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA3MDUxNDEzMzFaFw0yNjA3MDUxNDE0MTFaMIHJMR0w

GwYDVQQDExRPU0lSSVMgUEFTT1MgSEVSUkVSQTEdMBsGA1UEKRMUT1NJUklTIFBBU09TIEhFUlJFUkExHTAbBgNVBAoTFE9TSVJJUyBQQVNPUyBIRVJSRVJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZ

aGVycmVyYXNvY2NlckBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUEFITzcxMTExNDdTQTEbMBkGA1UEBRMSUEFITzcxMTExNEhNQ1NSUzA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA1mNJ/8MzVyjP

lKUkwV/E9Aqc2XOsGocRn1Vn2MQUcV+bxPX4ZFdFrVIw34VwBGXkhU9eQ9x2mgdUD6WThhuoafBEXQ+xzu/3oorSjp/MIe/iYosmLml0whqHqlWePPceXCynrYt8txlhGG6KmZEr4UpG/MAyN+FhYc6KgBw1lg7H

mSdq+MEiVnDlHAYwj7hCApbOA5iz3/CyJ4dYSLRgdpjTy+Z2Vtna3zZ3GAe6nTuJKOLB9AjYyk/Ctq/Jop7NA8HI4El+e1wQWA/voi5wiaHPyBIsaYmUvl9hnR52nnziVLmVYIB422PPocEOk3fDOPLF5T5V6OnT

ks3nDgAd+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAsM2gGKkMz

U1srRt51+qMEkxki3DsN/bgy81KrNvv60bg7Cq0WSVJy/SRnlUAnXFTw1nWKA2+hd4VmyVdDzGW3seh+GO7Rp7L1qnhq9VkM9SECSjLFeOYt2OuVCy0AzTWhrA67lF9lQjx7JlzyxR86zkVggIngSuagUmbEXLir

br0rnnZ6X2qsF9ICpWsShQV4C+98GiDIhfdnHNVBIP9IxSG2ci3kfOK7nYa4iDfJjOvIf40nQkAe2QLQphoW+tk+lLsQ5IFtmUr7n1b4fOfvb/k98WXqEJmW3d1ZRRy3eEFTw6sMFxGVpzBHqup3bpqdcRBaDd8Q

/vbZNCOovrtWM9rqTp6XN9MzjjYE7rRZ5EjQUUziOHATvaX+M7wpNQbQfPdb820e4GchqXQrECr0lLdjV3fjhol+QlFayNYzwxD3pcpQs4eVTfHn3x8NsOHid5wQVr5dEQeY3rt7HG3sBxQ1DfdyMCWBD98XszgF

LFFpJlDiJ+d72zjJe+3yM/Rc0dGz5gA9sWFiB6m+SaSAMhI3LOLfgyUvaVutB+CfbyjdmwBQFW12etFQd5fjSCiHs0giRHHrny4rtb2vM6rvL9dDJqOO4W4AsAoEP6Q+zVCloJNmqetHX+5nSLGDcJtHgWQp7ITT

qdTS/knKupkAysJ82FCga2fsieA+2/Ukrg==

Firma:

x16VATDqpfEwx/RnHMiBqGegtp312mz0SRtx9CUC/euCnNFdI/T3gPkM8xyxLZ5He4LnsC0ZKLCtSHc/43ZFGiaCkgv/oLkXUq6Qs2Jgw83rtvKLgzNNvhMst7hRHDdaIRr1ER+1tEofwidjrQ2wsFupngXs9LQZ

57j5XQ3LWfplGbo/b1n2R7lEqDkff9uRJNqcEfruQ3P2lkn72XKcsxsc1LawZ9UOhqTzpKfJgSyWvB2jwjgKp2Z/Nbz+5OlUL1oXpu6g6noIDLJ8qSW9DGYiZ+Siq1p2+tG7mRBAWx7SCIuiPipYEcrZRMTUCuov

m1gG2Xyam5cuYIsHBZcTCA==

 

Firmante: KARINA SALAZAR HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000701530711

RFC: SAHK810729TH1 Fecha de Firma: 18/07/2025 09:10

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE1MzA3MTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwNzE5MDIxNFoXDTI3

MDgwNzE5MDI1NFowgdIxITAfBgNVBAMTGEtBUklOQSBTQUxBWkFSIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEKRMYS0FSSU5BIFNBTEFaQVIgSEVSTkFOREVaMSEwHwYDVQQKExhLQVJJTkEgU0FMQVpBUiBIRVJOQU5ERVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZrYXJpbmFzYWxoQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUhLODEwNzI5VEgxMRswGQYDVQQFExJTQUhLODEwNzI5TVRTTFJSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQD6ElFFwLB6UBdBc6r/wF9GhbyXfBeGrOFk/RFJD/0CbnloaOpYKb0cpeFVm87wkSOQrI+hsI1JxN6mYjn0cC7GP8RToW6X1ZA78fw/qbTAnAYojnlvP/k3ZgArfTwjDdDUEm97Fp6m

KEAgcUBwAUVPa0Uw8IwFMHJ+zxadW9Xrtx5A3nUBZY94gKyzic5TPx5Wo3AYES985mAtz0cyFWrKo/my1vTNTj8FPYCwqHT3SeyMDCHlxpnuyYf0HOrSXnffmdFfO/mT24EPPL0oAGFdxn9+kA+JazWuROnEqvIo

AfFZXq81xtpL617DYJgsP+8OQmN79SLWvn2pH5ukZwWNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ3gHqrGdtpQz39LlmRVGhVRntFJAEsT5l5u8zW9nF8c8tL9D2F+cPyipuPctbKlLCJkYiYFCZ45H53PkGGuuG0JRNDpSmF4rqa0AgkdEHivsJ/4eJNMJKS+fefSrET0fVrKlsm5

UJLjGYyENyvX8EhPyDD4Gdd5VpblcOnS/a7Sx+5ckzMiFRk0L9oHHcaHVT7bOfk8h06wk8Q7Q/kx6moHihZcJPYWJf7eIEc4TrLDnP2hLKIzv5GJY5FuVZdQwHBACqp1qZzQYiIPxxXiNYmXlZjVeyftywymxkgY

1dzFBd/LlV8ihJ6NTsYtoU+/4uvBa5Szr2ql2Rt413cNTivzAeFGBs4pSXiV6++e6EuGumYaw4jhpjQTOtGlKfZI7pJw6ClO85av61FJQo++v6MKpVfjW62KSsE/ySGFYE3nh2SmZE1lxOdmGSe7uobeK7D/DpDR

ZcQUccNgkwrEWfLTCIv5Avjtsb5l66exRPkQ1Fl0A9MaMrAA3MY2pALYRPzR139xmjn5cS1qGbqbTAwvz1bZ7fX2gfcGXpaDM6liXMjH0s3r8C8OtZQM7mApTuIeDS7eNoHpmSHuBYJRGrYuAoa6sKltyEJHIuPt

8nKTNN+ZQnlwfJu6zb/B+wjoZw7Jx7S8bmzUuW4NGETBj1o0hy/p1iIvDN+8thMbYiJ3

Firma:

YCwEolw1fUrmU228Ug4TxuPunWBdso2BlcX4rfjibE19ZCqiNxDfs9bdpxxio/Zl8aoEGZ3oDnQ8qV17CdAywtyi4BwPeajeGWH9pyH3tG4/WyjBXlJMpijp9aclq68EYywBZUUZGYCFMAoqY/tWtRjII1L9TzG0

ZufAkLEV5fnNIwcTnUvtBUoTxUmhWsrxTeCq9XWp3OfUypB7MnaTArGQ4sXQU6CLoNyl7g2rr8NGiEwsW10dpb+WAlQDYgm6X5Rj2YZPjfPvuyiuEJHMs8Es9oFMIECxXg4tTvdW8KntnGSOtEOTPz7cJD4524zs

6dv6bb8hgQ9skK6mf8x5bw==

 

Firmante: I-B INNOVACIONES SA DE CV Número de Serie: 00001000000700846637

RFC: IIB080926I69 Fecha de Firma: 18/07/2025 13:03

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA4NDY2MzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcwNDE3MDgzM1oXDTI3

MDcwNDE3MDkxM1owgeoxIjAgBgNVBAMTGUktQiBJTk5PVkFDSU9ORVMgU0EgREUgQ1YxIjAgBgNVBCkTGUktQiBJTk5PVkFDSU9ORVMgU0EgREUgQ1YxIjAgBgNVBAoTGUktQiBJTk5PVkFDSU9ORVMgU0EgREUg

Q1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhl2Z2FsbGFyZG9AZGlmdXNpb24uY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxJSUIwODA5MjZJNjkgLyBNT0dSNzYwNjEzU1Y3MR4wHAYDVQQFExUgLyBNT0dSNzYwNjEz

SERGTkxGMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCDKYLhgqO++IAgyLIAOb/OL3LRI7zxuod2jfjD8sCNdHA4WyyN5FhmdccaPU1rwaBRvRyIchrdLLH3xnZtaRVCVbr1dTxrHn73Cl0FVi2+

FaDk3yYZVN7VOi3ZJJYYS4FkJ8ak7CyK7o1RiY5DUkM2InAeMRaEHz9sWonIXxnKzLJRvS23h9lGHSuqaIqeOHjROACE45HOD52xMF7sJpmc8pUYKOUvWTpZcvugdLaFqtRGq183zioNRzN63LOV/rC1y02g16W7

KET7qsaNeX4yOJSXKGkDSqIrWWTYf0PQUQITWlAHUAQkvNWLgkJFYOefL3ECk600LVFwkWR6C8I3AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABh3rN7zoLnN5ewpEMDRZ7ZPHzfvxepFZngUN61RYRg85B4qk8EtUyakVyIeppCV+jv5ga+AA/ojwS+SANMmsjWQ8wUJOmxZpv662tJj

J1pgieSoT4kKp7KHJqgDoxi8ao7XoqIk27eVI3Vu0mxQpgNI7CFtkj52Agq1AWkY2/dVhHdRNFgq80vqY4JDuVpp4I3WzlriTXr0flNXgDWYfMEQ4rKojT7jopsUxQsuHEuZFDNg5cPbPLs+PzkDdpan1BBeOuVq

Zjq+5jPa8kECmEvKyI1FDdcpS3dX5rOl2S6fF9zsiqvyDobZZrDvKcastGFV84B0u4L67q8MJW2vNoPOVQ6rXfemvWiHj55NqwY1uYldZSndWDPf4r6xd3FJphLH26j7dB3dPMAO2N7EW/HF+Vn2j2YKDD3tSOTs

6tN/iFDRKtpviRbDWP95sJ5TtJSHInQ/uPCrSEEovE2berSL3QpVWXJJRHgEF8Rh8CQGql405aQgbZqxm3pvCEB+y3zm6JB7+vsjb0FI6WLAGRYJHKu/OsT7vlA25+Ze6qYBQ9kfN2AMci8//dojfWvDLmc27wH0

QQOM70OyhVrjOzOxwzDwUJUAho9mDnZBYulVfgD5EFao8cf5HU+pNdlfU/0RjO9ydHmXm+D0+AVl4XpaBHZjiQWi5c1VerZ08z0K

Firma:



Contrato: CAS-25-2025

ZL3pFyPYE18NJL+YYWO+qScO1X70hb+SPsvlhfTchEz0ir0XC2EPweo3W2enrENapxPTg9l8cyekmSEadL6nMMpzwPsc+FYd3s1tjQ0HxVT3vviemz66moFXbPYPUcyGG1sUEvTwZ3ii+YvKLqwGEoDKo6xbpjpt

DKPOVYuv8wiMVWoJmP1jacJHOVxe5oQgtg2VsE/RNKUJ9YpCxFN9f3PuheGON8DwzrmLYiUMfQ67MXuodflkK1JUThXu9BqHvM8/axXQGVCfnyttlUCJeN2Q1i4YMQu91NFG37z1ZySqKrYH5Tb/E2EU9E011X2H

gzPwzbDa6xndpk013c5Z/w==
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